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Señor (a) 

DAVID CORTES ZULUAGA 

dacozu5@gmail.com  

                                                                                      

Asunto: Solicitud de información   

 

Cordial Saludo, 

 

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE es el encargado de Producir y difundir información 

estadística oficial, como bien público, con altos estándares de calidad y rigor técnico para la toma de decisiones a nivel nacional 

y territorial, que contribuyan a la consolidación de un Estado con justicia social, económica y ambiental. Es así, que, para facilitar 

el acceso a la información pública, el DANE tiene a su disposición el portal web www.dane.gov.co 

En atención al oficio con el radicado referido en el asunto mediante el cual requiere: “Hay dobles intenciones con personas 

que compran Intel porque los compran para intentar vulnerarlos y los que vulneran, los destruyen o los dañan para 

duplicarlos y suplantarlos. SON MAS QUE TODO LOS PROCESADORES INTEL QUE SE USARON Y SE DEJARON DE 

USAR...” al respecto me permito informar que, de acuerdo con las competencias que la ley le atribuye a este Departamento, 

acusamos de recibido del mismo; y como ya se dirigió a las entidades competentes, no es necesario hacer traslado de la solicitud. 

Esperamos que esta información sea de utilidad, quedamos a su entera disposición en caso de requerir información adicional. 

 

Por favor califíquenos escaneando desde su dispositivo móvil el siguiente código QR: 

  
O a través del siguiente enlace:    RESPONDER ENCUESTA  

 

Su opinión contribuye a la mejora continua de nuestro servicio. 

 

Atentamente, 

 

 

 
ALVARO ENRIQUE DUQUE SOTO 

Dirección de Difusión y Cultura Estadística (DICE) 

Bogotá D.C. 
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